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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso No. 2022-00154-00 

Auto No. 412 

 

 

Encontrándose el encuadernamiento al despacho, una vez revisado el mismo se 

evidencia que el abogado CARLOS ALBERTO ALOMIA VILLARREAL no manifestó aceptación 

al cargo de curador ad-litem para el cual fue designado en el presente asunto, razón por la cual 

se DISPONE: 

 

Relevar al abogado CARLOS ALBERTO ALOMIA VILLARREAL del cargo de curador 

ad-litem en el presente proceso. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se nombra en su reemplazo a la abogada ANGIE 

NATALIA CASTILLO ARBOLEDA para que represente los intereses jurídicos del demandado 

LUIS ALBERTO CANDELO VALENCIA, designación que deberá ser comunicada al correo 

electrónico angienata_004@hotmail.com  advirtiendo que el cargo es de forzosa aceptación, 

salvo que acredite probatoriamente estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio y/o curador ad-litem. 

 

Una vez se reciba correo aceptando el cargo, por secretaría compártasele la 

actuación    y contabilícese el término respectivo. 

 

Procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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William Giovanny Arevalo Mogollon
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